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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS^LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.
Las leyes y dieposicioiiefl generales del Gobierno son obli

gatorias para cad.a capital de provincia dísde que so publiquen 
oficia’mente en ella, y cuatro dias do.spues para los demás pue
blos le la inisina provincia.

(Lky de .3 DE Noviembkk dk 1835.)

SE SUSCRIBE 
KN LA

IKP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por nn n;s8, 
Por tres id, 
Por «cÍ8 id 
Por un año.

UAL.
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Por un mes.
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .

S .50 tas

21
87 50

Aiiiuero suelto, 0’2B pesetp».

PÂînS CF5SÍ&L.
PRESIDENCIA 

del Consejo de Minislros
SS. MM. y Augusta Real Fa- 

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SANIDAD
Dia 9.

La salud pública sin nove
dad en toda la pcovincia.

Logroño 9 de Noviembre de 1885.
El Gobernador, 

l'ei’iiundo Stiiiloyo.

Núm. 1662.

Trascurridos 20 dias sin haber in
vasiones ni defunciones del cólera 
morbo asiático en la ciudad de Calaht- 
rra, he acordado declarar limpias las 
procedeucias de dicho punto, á contar 
desde la fecha.

Logroño 7 de Noviembre de 1885, 
El Gobernador,

rei'iiniitlo Santoyo

Núm. 1661 ;

Trascurridos 20 días sin ha
ber invasiones ni defunciones 
del cólera morbo asiático en la 
villa de Ollauri, he acordado 
declarar limpias las procedencias 
de dicho punto, á contar desde 
la fecha.
Logroño 7 Noviembre de 1885.

El Gobernador,
Fernando Santoyo

SECCIÓN DE LA GACETA.

Ilinistcrlü (le lu Gobernación.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Dignas de cuidadoso y 
previsor estudio por parte de la Ad
ministración han sido siempre las 
condiciones de seguridad que deben 
reunir los editicios destinados á es
pectáculos públicos. El Real decreto 
de 28 de Julio de 1852 dispuso en su 
art. 2.'’ que por el Gobierno se nom
brasen peritos para reconocer los 
teatros, previniendo fuesen reforma
dos ó se cerraran deñnitivamente cu 
un plazo determinado aquellos que 
no ofreciesen las garantías necesa
rias bajo tan interesante aspecto. 
Pero ni tal disposición se [cumplió 
debi'lamente en la época en que fué 
dictada, ni después se ha prohibido 
en absoluto la construcción de nue
vos teatros que no reunieran todas 
las condiciones que la ciencia pre
viene. Estas circunstancias han oca
sionado la escasa seguridad que se 
atribuye á muchos, hasta extremo 
de encerrar un grave peligro para 
los concurrentes, sobre todo en el 
caso de incendio durante las repre
sentaciones. Recientemente ha ha
bido que lamentar en diversas salas 
de espectáculos de Europa, algunas 
de grande importancia, dolorosísi- 
mas catástrofes ocasionadas por el 
fuego. L aunque por ^fortuna ha to
cado á España una parte pequeña en 
e.sa terrible estadística, no por ello 
ha dejálTD de alarmarse la pública 
opinión, al punto de solicitar del Go
bierno de V. M. nuevas y eficaces 
determinaciones que sean garantía 
de la seguridad individual.

Para atender con la posible pre
mura á tan justa solicitud, el Go
bernador de Madrid dirigió en 1882 
apremiantes órdenes á las empresas 

teatrales de la capital á fin de que 
adoj)tasen con toda urgencia algu
nas medidas de notoria necesidad, y 
nombró una Comisión compuesta de 
personas de probada competencia 
para que, estudiando detenidamente 
tan importante asunto, propusiera 
las reformas que en su concepto fue
se preciso introducir e n los edificios 
de que se trata.

Cumpliendo la Comisión mencio
nada aquel encargo, formuló en bri
llante y concienzudo dictamen las 
condiciones, ya de carácter general, 
ya de limitada aplicación, que po
drían adoptarse por el Gobierno; y 
pasado el proyecto á informe del Con
sejo de Estado, propuso e.<te Cuerpo 
que la misma Comisión que había en
tendido en el caso concreto del in
forme pedido por el Ministro de Go
bernación redactara un proyecto de 
reglamento, en el cual se determina
sen las condiciones de seguridad que 
deben reunir los teatros y demás edi
ficios destinados á toda clase de es- 
espectáculos públicos, lo mismo en 
Madrid que en las provincias.

La Real orden de 13 de Mayo de 
1882 contenía entre otros extremos 
la ampliación propuesta por el Con
sejo de Estado de las tareas enco
mendadas á la referida Comisión, y 
dió margen á un proyecto de regla
mento, acerca del cual ha emitido 
nuevo informe aquel alto Cuerpo 
consultivo. Ambos documentos im
ponen, ya directa, ya incidentalmen
te, la necesidad de armonizar las dis
tintas disposiciones- referentes á la 
seguridad y régimen de los teatros, 
desde el Real decreto de 28 de Julio 
de 1852 hasta las medidas adoptadas 
hace tres años, medidas que origina
ron los trabajos de que queda hecha 
referencia y prueban la necesidad de 
rodear á las Autoridades provincia
les de personas competentes consti
tuidas en Corporación, que las ase
soren Qn todo lo concerniente á cons

trucciones y reparaciones de los edi
ficios mencionados. De esta suerte 
quedará mejor garantida la segun
dad de lo.s concurreutes y previstas 
en lo posible cuantas contingencias 
pudieran ocasionar catástrofes se
mejantes á la.s que con lamentable 
frecuencia han ocurrido en el extran
jero.

A tan importante objeto tiende el 
proyecto de decreto que el Mini.stro 
que suscribe tiene la honra de elevar 
á la aprobación de V. M.

Madrid 27 de Octubre de 1885.

SEÑOR:
A L. R. P. deV.M.

nfiainiiiudo Fcriiáiitlcz Villa verde.

REAL DECRETO
En atención á las razones que Me 

ha expuesto el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado,

Vengo en disponer lo siguiente:
Aitículo l.® Se crea una Junta 

consultiva de teatros en Madrid, y 
otra en cada una de las provincias, 
con el encargo de auxiliar al Gober
nador civil en cuanto se relaciono 
con la construcción, reparación, ins
pección y fomento de los. teatros y 
de toda clase de edificios destinados 
á e.spectáculos públicos.

Art. 2.° Formarán la Junta de 
Madrid:

El Gobernador civil, con el carác
ter de Presidente.

El Alcalde.
El Director de la E.scuela Nacional 

de Música y Declamación.
Un individuo por cada una de las 

Reales Academia.s Española y de Be
llas Artes de S. Fernando, que estas 
corporaciones designarán.

Otro elegido por la Sociedad Eco
nómica Matriten.se.

El Arquitecto provincial y otro 
nombrado por el Ayuntamiento.
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Dos Diputados provinciales nom
brados por la misma Diputación.

Cuatro personas de especial com
petencia nombradas por el Ministro 
de la Gobernación.

El Jefe de la Sección de Fomento 
de la provincia, como Secretario,

Art. 3." En la.s provincias consti
tuirán la Junta, además del Goberna
dor y Jefe de la Sección de Fomento, 
que serán respectivamente Presiden
te y Secretario de la’misma.

El Alcalde de la capital.
Dos Diputados provinciales nom

brados como preceptúa el artículo 
anterior.

El Ingeniero Jefe de la provincia.
El Arquitecto provincial.
Otro nombrado por el Ayunta

miento.
Los Presidente.s de las Academias 

ó Escuela.s de Bellas Artes, y de las 
Sociedades Económicas del país, don
de las hubiere.

Un individuo de la Comisión de 
Monumentos, designado por ésta y 
otra persona que se distinga por su 
competencia en las letras ó en las ar
tes, nombrada por el Gobernador,

Art. 4.” cuando se trate de auto
rizar la construcción de edilicios des
tinados á espectáculos públicos aje
nos al arte teatral, los Gobernadores 
podrán utilizar para asesorarse los 
conocimientos especiales de personas 
extrañas á las Juntas consultivas de 
teatros.

Art. 5.° Todos los cargos de esta.s 
Juntas serán Ixonorilicos y gratuitos.

Art. 6.° Se aprueba el adjunto re
glamento que debe regir para la 
constraución y reparación de edifi
cios destinados á espectáculos públi
cos.
- Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos ochenta- 
y cinco.

ALFONSO
El Ministro Je la Gobernación, 

Ral inundo Fernandez Villuverde.

KEGL.I.^IE.V I O

PARzV LA CONSTRUCCIÓN Y REPARACION 

DE EDIFICIOS destinados Á ESPECTÁCU
LOS PÚBLICOS

Artículo 1Los edificioís destina
dos á espectáculos y reuniones pú
blicas se considerarán, según su es
tructura, comprendidos en una de las 
dos clases siguientes: edi/ícíos cubier
tos y edificios al aire libre.

Art. 2.° Pertenecen á la primera 
clase las 'salas de reunión para con
ciertos ó bailes, los teatros, circo.s 
y ginásticos cubiertos, y la segund^i 
los circos descubiertos, las plazas de 
toros y los teatros de verano.

Art. 3.® Con arreglo á lo que pre
viene el Real ^decreto de 8 de Enero 
de 1870, corresponde á los Arquitec
tos la dirección y formación de pla
nos de todas las obras, ya sean de 
nueva planta, ya de rep ; ración. Por 
lo tanto, los Ayuntamientos no ad
mitirán ni darán curso á ninguuaso- 
licitud de obras ni á ningún proyec
to que no esté autorizado con la Ar
pia de un Arquitecto.

Art. 4.* Los edifteios pertenecien
tes á la primera clase se sujetarán á 
las prescripciones generales couíug- 
nadas en la Real orden de 13 d(i Mayo 
de 1882 y á las regla.s siguientes;

Primera. La capacidad cúbica que 
ha de contener el local destinado á 
los espectadores, cuando esté cerrado 
no bajará de tres metros cúbico i de 
aire por cada persona.

Segunda. Además de lo prescrito 
en la regla anterior, habrá en dicho 
local el número de ventiladores del 
sistema y tamaño que se juzguen 
con veniente.s y que exija la fácil re
novación del aire.

Tercera. Entre el asiento y el res
paldo de butacas de una tila á otra 
habrá para el paso 50 centímetros 
por lo méuo.s de anchura, y las di
mensiones mínimas del asiento serán 
de 55 centímetros de ancho por 40 de 
salida.

El paso central de las butacas ten
drá un metro 30 centímetros de an
cho; debiendo establecerse entre és
tas y las plateas otros pasos de 70 
centímetros cuando el número de bu
tacas que contenga cada ñla exceda 
de 18. y además amplias puerta.? de 
salida á uno y otro costado.

Cuarta. Dentro de cada sala ó 
local habrá alumbrado supletorio de 
bujías esteáricas, con indicación de 
salida .

Quinta. Los teatros y salas de re
unión ó de espectáculos se subdividen 
para los*efecbos de este reglamento 
en tres categorías: de primero, de 
segundo y tercer orden, según su ca
pacidad. Serán de primer-Orden los 
que puedan contener d-^ 1.000 perso
nas en adelante; de segundo los que 
sólo admitan de 500 á 1.000; de ter
cero aquellos en los que no quepuu 
más de 500.

Sexta. La.s edificio.s de primeror- 
den han de estar en el centro de una 
plaza, ó con salidas directas á cuatro 
calle.s diferentes, y además comple
tamente sejiarados de todo otro edifi
cio. Los de segundo y tercer oi-den 
se construirán con fachada.? á tres 
calles diferentes, y separados délos 
edificios contiguos, caso de que lo.s 
hubiera, por medio de patios de cin
co metros de anchura.

Sétima. Con relación á los edifi
cios en que se hayan de celebrar es
pectáculos al aire libre, se observará 
respecto á su emplazamiento, lopres- 
crito en la regla anterior para los 
edificios cerrados: únicamente podra 
consentirse el establecimiento de un 
teatro ó sala de verano entre tres me
dianerías, cuando la salida del públi
co pueda efectuarse en tuda la ex
tensión déla fachada, si éste se halla 
situada en la calle de primer orden y 
el escenario tiene salida á otra calle.

Octava*’ Si el edificio de que tra
tan las dos bases antei ores se halla
se contiguo á otras casas ó construc
ciones, se harán los muros colindan
tes de fábrica de ladrillo ó piedra, del 
espesor correspondiente, y en toJa 
su altura, elevándose dos metros mas 

que las cubiertas de las construccio
nes inmediatas y jas suyas propias; 
quedando el propietario siempre en 
la obligación de llenar este requisito 
si la.s construcciones inmediatas se 
elevasen ulteriormente en virtud de 
las disposiciones de policía urbana.

(Se continuará.)

Cuiuisíúii provincial.

Sesión <Ie91 <le linrzo de ISS.>.

En la ciudad de Logroño á veinte 
y cuatro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las seis y 
media de la mañana se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. D. Pedro 
L'zquiano los señores.

Diputados.
Caja.

Argaiz.
Co})iisió?i, 

Aragon. 
ürbíola. 
Alonso.

Seerelnrio
Fárias.

Comandate.
D. Pilar Herrero.

Facultativos.
Caja.

D. Saturnino Palanco.
» Evaristo Fontana.

[Co7nisióu
D. Dainian Fariñas.
» Segundo Mendiondo. 

Talladores.
Caja.

D. Manuel Cagida.
» Pío Amelivia.

Comisioíi.
D. Manuel / zuart.
» José Alonso.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas destinados al servicio 
activo, fueron llamados los del pueblo 
de

GRÁVALOS.—Cupo 2.

Número l. Pedro Pablo Pérez Mu- 
•ñoz. Medido en Caja, fué declarado 
corto para activo y reserva. Excluido.

2. iManuel Cruz Martínez Leza. 
Expuso ser hijo de padre pobre sexa
genario y fue exceptuado sin recla
mación. Revisado el expediente, se 
contirmó el acuerdo del Ayuntamien
to, siendo el muzo alta en la recluta 
para el caso de guerra.

3. Braulio Blázquez Moreno. Alta 
con destino ais rvicio activo.

• Reemplazo de 1883.

Número 8. Cárlos González Ga
lán, Medido y alcanzando la talla 

para activo, se acordó pasará á situa
ción lie recluta disponible.

11. Diego Pérez y Pérez. Medido 
en Caja, corto para activo.

13. Toribio Fraile Saenz. Se acor
dó se presentara 'el 13 de Abril para 
ser reconocido.

TUDELILLA.—Cupo 3.^

Número 1. Manuel Pablo Alonso 
Sacnz; Alegó el padre tener otro hijo 
sirviendo por su suerte en el Ejérci
to. Justificada en este acto la excep
ción, se acordó que el mozo fuese 
alta con destino á la recluta para el 
caso de guerra.

2. José María Aruedo Garrido. 
Alta para activo.

3. André.s Arpón Pérez. Alegó el 
padre que tiene otro hijo recluta dis
ponible en el batallón Depósito de es
ta ciudad. Declarado soldado con 
reclamación. Considerando no tiene 
aplicación lo dispuesto en el caso 10 
artículo 92 de la ley de Recluta
miento, se acordó confirmar el fallo 
de la Corporación municipal y que 
el mozo fuese alta con destino al ser
vicio activo.

4. Cirilo Marrodán Ortega. Alegó 
ser hijo de viuda pobre á la que man
tiene y fué declarado exceptuado con 
reclamación: Reconocido en Caja , 
útil, conforme. Examinado el expe
diente justificativo: Resultando que 
la madre Angela Ortega, es viuda y 
carece de bienes; Resultando se prue
ba que el mozó contribuye con su 
trabajo á la subsistencia de>la madre: 
Resultando que esta tiene otro hijo 
que en 19 de Junio de 1878 profesó 
en el Colegio de Misioneros Agusti
nos Descalzos de Mouteagudo: Con
siderando que este hijo se halla im
posibilitado materialmente para man
tener á la madre por lo que no priva 
al mozo de la cualidad de hijo único 
según lo resuelto por Real orden de 
18 de Diciembre de 1861, sd acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
y que el mozo fuese alta en la recluta 
para el caso de guerra.

El Sr. Presidente advirtió á los in
tererados que contra esta resolución 
únicamente procede recurso de nuli
dad en el caso de infracción legal.

5. Felipe Marrodán Sanz. Alta 
en activo.

6. Casto Ochoa Sujo. Tallado en 
Caja, corto para activo. Destinado á 
la recluta para el caso de guerra.

7. Julian Saenz Arnedo. Alta en 
activo como suplente de décimas por 
Grávalos.

Reemplazo de 1882.

^Número 5. Pedro Pérez Rodrí
guez. Habiendo alcanzado la talla 
para el servicio activo, acordó pasara 
á situación de recluta disponible.

Reemplazo de 1883.

Número 1 . Juan Nepomuceno 
Garrido Leza. Declarado soldado por 
haber cesado la excepción; reclaman' 
do la madre por no haberse pedido 
oportunamente que se practicara U
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ravisionde dicha excepción. Exami
nados los antecedentes: Resultando 
que un hermano del mozo, cumi»lió 
17 años en 31 de Enero y que entón- * 
ces fué reclamado por el interesado 
del número 12: Visto el párrafo 2.*, ' 
regla 2? de la Real orden circular de . 
16 de Julio de 1883, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento y 
que el mozo fuese alta en activo cau- 
pando la baja del número 10, José 
Ortega Pastor, que pasa á la recluta 
disponible.

14. Juan Arpón Pérez. Medido en 
Caja, corto para activo.

Reemplazo de 1884.

Número 1. Esteban Rivas Pastor. 
Alegó ser hijo de padre pobre é im
pedido y fué exceptuado con recla
mación . Examinado el expediente 
jiistiñcativo: Estando conformes las 
partes en el impedimento del padre y 
considerados bien probados los demás 
estremos de la excepción, se confir
mó el fallo del Ayuntamiento.

3. Doroteo Merino Eguizabal. Ex
puso mantener á su padre pobre é 
impedido y fué exceptuado con re
clamación. Reconocido el padre fué 
considerado impedido por D. Damian 
Fariñas y apto por D. Seguudo Men- 
diondo. Reconocido por D. Donato 
Hernández, fué considerado impedi
do para el trabajo. Con vista del ex
pediente justi ñcativo, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento.

IGEA.—Cupo 9.

Número 1. Eust quio Alvarez lo.s 
Santos. Alejó ser hijo de viuda pobie 
y fué exceptuado con reclamación: 
Reconocido en Caja , útil, conforme. 
Examinado .el expediente justificati
vo: Resultando que la madre es viu
da y posee bienes que únicamente 
producen 28 pesetas: Resultando tie
ne otro hijo llamado Pedro Alvarez, 
casado y* pobre: Resultando que 
otro hijo llamado Cipriano, casó en 
la villa de Cenom , Departamento 
de la Gironda, según certificación 
expedida y visada por el Consul de 
España en Burde. s, matrimonio que 
se realizó el 2 de Febrero de D 81. 
habiendo tenido una hija inscripta en 
el Registro civil de Burdeos el 12 de 
Febrero de 1882: Resultando se acom
paña otra certificación de la que re
sulta que Cipriano Alvárez no paga 
en 'burdeos contribución directa : 
Considerando que Eustasio Alvarez, 
debe ser reputado como hijo único, 
pues si bien tiene otros dos hermanos 
se prueba se hallan casados y que son 
pobres: Considerando bien justifica
dos los estremos de la excepción. 
Vistos el caso 2.’, art. 92 y reglas 
1.^, 8."'y 9.“ del 93de-laleyde Re
clutamiento, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta en 
la recluta para el caso de guerra.

El Sr. Presidente advirtió á los in
teresados que contra este acuerdo 
Únicamente procede recurso de nu- 
Hdad en el caso de infracción legal.

2, Saturio Ortega Acereda. Me
dido en Caja, coito jiara activo y re
serva. Excluido.

3. Benito Sauz Gil. Reconocido 
en Caja, útil. Reclamó. Reconocido 
ante la Comisión fué declaredo útil, 
alta en activo.

4. Lope Alvarez Anguiano. Alegó 
ser .hijo de viuda pobre y fué excep
tuado con 'reclamación. Resultando 
tiene otro hermano que sufre una 
condena de 31 me^cs: Considerando 
que no tiene aplicación la regla 
1 .* art. 93 de la ley de reclutamiento 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento y que el mozo fuese alta en 
activo.

5. Pedro Ortega Mayor. Alta para 
activo.

6. Baldomcro Vicente Garijo Ta
llado en Caja, corto para activo. Re
conocido. útil. Alta en la recluta 
para el caso de guerra.

7. Victor Diez Toledo. Medido en 
Caja, corto para activo. Reclamó. Me
dido ante la Comisión recayó igual 
dictamen. Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

8, Pedro Martinez Espada. Alegó 
mantener á su madre viuda y fué ex
ceptuado sin reclamación. Revisado 
el expediente se acordó que el mozo 
fuese alta en la recluta para el .caso 
de guerra.

9. Manuel Belloso Alarzo. Alegó 
mantener á su padre sexagenario y 
fué declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil. Re
clamó. Reconocido ante la Comisión 
fué declarado útil. Manifestó el padre 
que no estaba conforme con el fallo 
del Ayuntamiento. Resultando que 
no consta se haya apelado oportuna
mente, se acurdu no haber lugar á 
oil la reclamación. Alta en activo.

10. Buenaventura Martinez Pas
cual. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido siendo declarado soldado 
sin reclamacióu. Recou. cido en Caja, 
útil, conforme. Ante la Comisión ma
nifestó el padre no se conformaba con 
el fallo del Ayuntamiento. No ha
biéndose leclamado oportunamente, 
se adoptó igual acuerdo que en ti 
anterior. Alta para activo.

11. Eugenio Martinez Garijo. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué e.xceptuado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil. Re
clamó, Reconocido ante la Comisión 
recayó igual dictamen. Reconocido 
el padre fué considerado apto para 
el trabajo. ¿No teniendo aplicación la 
regla 7.“ art. 93 de la ley de recluta
miento, se acordo revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar soldado 
con destino al servicio activo al mozo 
Eugenio Martinez Garijo.

12. Lorenzo Saez García. Medido 
en (^aja, corto {)ara activo. Alta en 
la recluta para el caso de guerra.

13. Felipe Bermejo Saez, Decla
rado soldado con reclamación. Alta 
en activo.

14. Hilarión Martínez Ortega. 
Reconocido en Caja, útil condicionad 
mente, alta pava activo en este con- 

' çepto. 
i

15. Manuel Albarez Perez. Expu
so ser hij(> de padre pobre y sexage
nario, siendo declarado soldado con 
reclamacióu. Se concedió término 
hasta el 24 de Abril paraJa amplia
ción de justificaciones, siendo alta 
en activo con nota de recurso pen
diente.

16. Florentino Garijo Gomez. Alta 
en la recluta disponible.

17. Lino Anguiano Herce. Reco
nocido en Caja, inútil. Reclamaílo. 
Reconocido ante la Comisión y de
clarado inútil, fué alta en la recluta 
para el caso de guerra.

18. Gregorio García Martinez. 
Destinado á ^a recluta disponible.

19. Francisco Latorre Arnedo. 
Alta en la recluta.

20. Rufino A'-nedo Toledo, Reco
nocido en Caja, inútil. Alta en la re
cluta para el caso de guerra.

21. Felix Areválo Toledo. Alegó 
tener un hermano sirviendo en el 
Ejército, se acordó fuese alta en la 
recluta con nota de recurso pendien
te y solicitar certificado de existen
cia del hermano.

Reemplazo de 1882.

Número l. Antonino Martínez 
Bermejo. Reconocido, fué declarado 
útil. Habiendo alegado el padre que 
tiene otro hijo sirviendo por su suer
te en el Ejército, se acordó pedir cer
tificado de existencia y que el mozo 
fuese alta en activo cou nota de 
recurso pendiente- y baja el número 
14, Juan Bea Toledo que pasa á la 
recluta.

8. Juan Nava y Muñoz. Tallado 
en Caja, corto para activ<).

18. Francisco Saenz Jiménez. Re
conocido, fué declarado inútil por el 
señor Palanco y útil por el Sr. Fon
tana. Reconocido por los Señores Fa- 
riña.s y Meudiondo, fué declarado 
inútil.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.
ï>ia 9 <le Octubre de ISS5.

Temperatura máxima al Sol . . 26,8

Idem

■ Temperatura mínima al aire.

Idem

id. á la sombra

id. en reflector

Altura baro- á las 9 de la mañana. . .

METRICA.

Viento .

. á las 3 de la tarde . .

1á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde . .

ESTADO DEL á l;\s 9 de la mañana

CIELO. . . á las 3 de la tarde.

Agua evaporada,

Ozono.

Lluvia, p

Reemplazo de 1884.

Número 3. Jo.sé González Saenz 
de Guinoa. Medido en Caja, corto para 
activo. Reclamado. Medido ante la 
Comisión, recayó igual dictamen.

8. Angel Diaz Martínez Polo. Re
conocido, fué declarado inútil.

9. Baudilio Royo Martínez. Ta
llado en Caja, corto para activo. Re
conocido fué declarado útil condicio- 
ualmente.

15. Román Justo Belloso Jimé
nez. Reconocido, fué declarado in
útil.

21. Claudio Hurtado Minguella. 
Habiendo alcanzado la talla para ac
tivo, se acordó que pasara á situa
ción de recluta disponible. •

, CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Cupo 20.

Número 1. Juan Zapatero Zapa- 
tel. Reconocido en Caja, inútil. Re
clamado. Reconocido ante la Comi
sión y declarado inútil, íué filiado con 
destino á la recluta para el caso de 
guerra.

2. Vicente Salvador y Zapatero. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

3. Francisco González Calahorra. 
Alegó tener un hermjno sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Se acor
dó fuese alta en activo con nota pen
diente de recurso y solicitar certifi
cado de existencia del hermano.

4. Domingo Alfaro Gil. Alegó 
mantener á su madre viuda y fué ex“ 
ceptuado sin leclumación. Se confir
mó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el mozo alta para la recluta en caso 
de guerra.

(Se continuará.)

13,6 

0.6

14

729,6

728,6
N. O. Brisa. 
¡O. Brisa. 
Despejado, 

Id.

2.0

9

Inip' de FTUrZapoiia.
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Núm. 1657.

Rime» lie Esiuiíi».
Sucursal de Logroño.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.
Sección <lc C'<nUi‘ihiici<>iics,

Se halla vacante el cargo de Re
caudador de Coutribuciones de la 
Agrupación de Arnedo y Turrnucun. 
Se necesita fianza hipotecaria por 
valor de 18.405 pesetas 49 céntimos, 
siendo en fincas rústicas ó urbanas, 
ó ias dos terceras partes de esta can
tidad, siendo en metálico ó valores 
del Estado, á precio de cotización.

La retribución señalada por el 
Banco es la de 1‘75 pesetas por 100 
sobre las cantidades que formalicen

Las solicitudes pueden dirigirse 
dentro del término de 10 dias, al se
ñor Director de esta sucursal, o di
rectamente al limo. Sr. Delegado ge
neral del Banco de España en Madrid.

Logroño 2 de Noviembre de 1885. 
—El Director P. ü., Lucas Rodriga- 
ñez.

RELA
COI 

qu

Número 

del 

pagaré•

2492
2493
2494
2495
2196
2497
2198
2499
2500
2502
2503
2504
2505
2506
2507
2508
2509
2510
2511
2513
2514
2515
6013
6014
6017
6018
6019
6020
6021
6022
6025
6040
6041
6042
6043
6044
6045
6046
6047
6018
6049
6050
6051
6052
6053
6054
6055
6056
6057
6058
6059
6060
6061
6062
6063
6064
6065
6066
6077
6078
6280
6281

i 6282
1 6283
; 6284
i 6285
. 6286
, 6289

6291
' 6292

6541
, 6542
j 6542

CIOV de les vencimien 
npra lores de Bienes Na< 
e cada uno adeuda é im^

SUMliHKS.

Justo Salas 
Idem.

Leandro Dominguez 
idem.

. Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Raimundo Saeuz
Juan Saeuz
Raimundo Saenz

Idem.
Idem-
Idem.

Dámaso Marin
Gerónimo Herce

Idem.
Pedro Lopez
Esteban Gonzalez
Cesáreo Madorran
.1 nan Cristobal
Juan Saenz
-José Maria Salazar
Santos Arribas
Meliton Diez

Idem, 
Idem.

Aniceto Pior
Aniceto Azofra 
Biás A bey tua 
Clemente del Val 
Tomas Martínez 
Pedro Perez

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Atanasio Martinez
Idem.
Idem.
Idem.

Domingo Arrieta 
Lucio Garcia

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Bernardo Ortiz
Idem.

Victores Olave
Gregorio Saenz Sta. Maria.

Idem.
Iden.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Angel Capellán.
Idem.

Simon Corcuera.
Fabian Corcuera.

Idem.

bos que resultan 
fionales con exp 
)oi’te del débito.

RESIDENCIA •

Azofra. 
id.

Logroño 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Azofra.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Calahorra.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Azofra.
Herramélluri.

id. 
id 
id.
WJ

Sto. Domingo, 
id.

Logroño. 
Hervías.
Muro.
Sta. Eulalia.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Muro.
id.
id.
id.

Arenzana Abajo. 
.Muro.
1 id.

. id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

Casalarreina.
id.
id.

Haro.
id.
id. 
id. 
id. 
id.

Zorra^uin. 
id.

Azofra.
id. 
id.

á favor c 
resión de

Pricfiencia.

1
Clero. 1

el Tes 
las fi

Clase.

Rustic

orodui 
ucas, Í

Plazos

que 

lleudan

20

4

an 
îug

V

Dia

11

12

14
27
29
28

17

22
23

26

4 
8

te el mes di 
^etos que la

ENCIMIENl

Mes.

Noviembre.

î No^ 
s pos 
(NÚ1

D.

ÀM.

1885

(Ce

nembr
>een, p 
n. 16R

IMPO

Pesetas.

15
12
2

21
9
2
3
3
5
6

12
11
2
8

16.3
35
36

126
44
25
11
5
6

30
23
50
66

100
9

66
6
4
3
4
4
3
3
5

11
8
2.
2
4
3
1
1

16
3
3
1
2
1
2
1
1
I

1
138
37

426
14

130
19

125
100
76
22

8
5
5

25
12

jQtiuue

e'por 
lazos 
))

RTE.

Cents.

37
87

75
25
87
37
75
62
25

50
50
25

38
38
38

25
13
25
87
13
13
13
62
25
25
25
37
75
25
25
37

13
50
25
75
50
75
25
75
75

62
37
75
87
62
62
13
13
50

7.5
50
75
50
25
1.3
75
75
25

37
75
75

50

iráj

Anuncios parliciilarcs

POSESIÓN DE REGAJO-

Se vende la tercera paite de 
dicha finca^situada en jurisdic
ción de Viana.

Para informes y precio, diri
girse á D. Julicin Jiménez, en 
Nájera, ó al Procurador de Lo
groño, D. Remigio Vidaurreta.

6-10

Á LOS GANADEROS.
Se arriendan los finos y abun

dantes pastos de la Rad de Va
rea, en jurisdicción de esta ciu
dad con corral para 1000 cabezas 
y casa.

Para tratar, en Logroño plaza 
de San Bartolomé 12 principal.

El que quiera interesarse en 
el arriendo de los molinos de 
arina y aceite de la Excma. Sra. 
Duquesa de Croy viuda de Osu
na; sitos en la villa de Ií?ea, 
puede presentarse en la plaza 
pública de la villa de Cornago el 
Domingo SdeNoviembre'próxi- 
mo, en que se celebrará el re
mate en subasta y mejor postor 
desde las lia las doce de su ma
ñana.

Cornago 8 de Octubre de 1835 
—El Administrador, Antonio 
Gutierrez*
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